
Núm. 30. Sábado g de Marzo de 1844. 6 cuartos.

cial se publica los 
Lune vi,./ueves y Sá
bados; y sé admiten 
suscricianes calle S- 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por un tnes 6 rs^por 
tres 15. Parafuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27 *

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARflCULO DE OFICIO.

G06IERN0 SUPERIOR POLITICO 
DÉ tA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nínn. 1.

ñabiéníbse cteido autorizar algunos Ayun» 
famiento» con arreglo al párrafo 3. 0 del artí
culo 61 déla nueva ley de Ayuntamientos parí 
disponer á su antojo la corta, poda, beneficio 
y uso de las maderas y lefias pertenecientes i 
los mbntes y bosques del cdmun de los mis* 
mos pueblos, Causando á la Nación daños in
calculables, que llegarían á haCef desapareced 
de nuestro süélo este ramo de riqueza, he re
suelto Iracét entender d aquellas que 'la auto
rización qoe se les concede por el citado ar
tículo de la referida ley se entiende con suje* 
cion absoluta á lo prevenido en estos casos 
pór la ordenanza de montes, que se halla vi* 
gente, düya infracción no toleraré 'bajo pre- 
’teíto alguno, debiendo tener entendido los re* 
feridos Ayudtamientos que con arreglo al ar* 
tícolo 5. 0 de la citada ordenanza quedan de
pendientes de la guarda y conservación de la 
Dirección general de Montes y con sujeción 
ál régimen prescrito en las referidas ordenanzas 
de montes, los de propios y comunes de dichos 
pueblos, y que por 'consiguiente castigaré con 
las penas impuestas en las mismas ctralquier 
transgresión de ellas.ztBsta determinación se 
inserta éh el Boletín dficial de ésta provincia 
para que nadie pueda alegar ignorancia* Za
ragoza 8 de Marzo de íd44.^Maftin de Fo
ronda y Víedma.

ÍMPUÍACÍOT PROVINCIAL
J1E ZARAGOZA.

- Bh-um
Él Sr.' Intendente- de está Provincia en 

oficio de 17 -de febrero ícltúno .dup á esta 
É)ipútaoian ¡pnovmcáal -lo (fue sigue.

Exorno. Sr.=jPor el Ministenio «le tiacieo-* 
-da con fecha 4 0 del actuad se «he dice lo 
tque ?iigiie.=BI Sn Ministro deiIiadiBnda dioe 
con esta fudha al Sr. Director general «leí Te- 
-soro público lo que sigue..^Enterada S. ML 
-de la comunicatiion de iVuE. fealia en .el día 
de i hoy en q lie moni fiesta ,lflmecesidad.de .que 

■f ecaiga ima pronta rresoluoion -aeeroa de tk> 
^dispuesto «por -la «Diputaeion (provincial de 
taragoza para que.todos losipneblosídel par
tido judicial de Barbastro satisfagan Jo que 
adeuden por contribuciones*en aquella Teso
rería, se di a-servido resolver quemo-obstan
te lo acordado.por-el vCobierno [provisional 
«obre la agregación de dicho partido ájaque- 

1 la provincia, los/pueblos del mismo eonti- 
núen ■ dependiendo «en Lo económico de Ja de 
Huesca y entendiéndose por consiguiente por 
®u Intendencia ten.todo lo •relativo .á .contri- 
#bü€Íones,»á -fin de evitar los perjuicios y,en- 
torpecimientos que en-otro casoiae seguirían 
al servicio.público; debiéndose-entenderdBsfca 
resolución como interina hasta tanto queden 
•vista del eapediente que se instruya en teste 
Ministerio se tomen las medidas neceaaríes 
para alterar con todo conocimiento de siste
ma económico de las provincias de Zaragoza 
«y lluéscn á consecuencia de da-tiispostcion 
adoptada por - el Gobierno pcovisionaEó se 

M.C.D. 2022



acuerde lo que S. M. estime mas oportuno. 
De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos convenientes. Y de la 
propia orden comunicada por el referido Sr. 
Ministro lo traslado á V. S. para que tome 
todas las disposiciones necesarias para que 
tenga efecto lo resuelto por S. ¡VI.

J esta Corporación lo hace saber asi por 
medie del Boletín oficial á los Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos del parti
do de Barbastro para los efectos consiguien
tes. Zaragoza 5 de Marzo de -18^^.= El 
Presidente^ Martin de Foronda y Piedma.^z. 
Joaquín Francisco Calvo, Fice-Secretario.

Núm. 3.
Habiendo excitado esta Diputación provin

cial el celo del Sr. loteodente militar del 
Distrito para que se activase todo lo posible 
la liquidación de los recibos presentados en las 
oficinas por los suministros hechos al Ejérci
to y que en el entre tanto se facilitasen certi
ficaciones del importe de los mismos, con el 
fin de evitar el que se compeliese á los pue
blos de la Provincia al pago de cantidades 
invertidas en aquellos, la ha manifestado el di
cho Sr. Intendente en oficio de 33 de Febre
ro último lo que sigue.

„ Excmo. Sr.—Contestando al oficio que 
V. E. se ha servido dirigirme con fecha 23 
del mes que fina hoy referente á los grandes 
perjuicios que se siguen a' los pueblos de no 
tener liquidados los suministros que practicarán 
y han presentado en estas oficinas, debo ha
cerle presente: Que para evitar los perjuicios 
que se suponen se han espedido por mi dis
posición certificaciones del importe apróxima- 
do de los suministros pendientes de liquida
ción á cuantos lo han solicitado, á fin de que 
haciendo con ellas frente, evitasen el apremio 
que fuera en otro caso coosigui-mie; sin per
juicio de recomendar con esta fecha al Sr. In
terventor militar del Distrito su mas pronto 
posible despacho, no obstante constarme, el ór- 
den de rigurosa antigüedad de presentación 
con que aquel se verifica indistintamente res
pecto á los pueblos de las tres provincias del 
Distrito.” • •• ■ ’

Lo que'esta corporación ha resuelto se ha
ga saber asi por medio del Boletín oficial á los 
Ayuntamientos de los pueblos de la Provincia 
para su gobierno y efectos convenientes. Za
ragoza 6 de Marzo de 1844. — El Presidente, 
Martin de Foronda y Viedma.^zjoaquin Fran
cisco Calvo, Vice-Secretario.

Núm.
Habiendo resuelto la Excma. Diputación 

provincial de Pontevedra sacar á pública su 
basta la construcion de la carretera en las

(2). .
líneas de Vigo á Castilla y ramales de Pon
tevedra y Tuy, celebrando tres subastas an
te la misma, la primera en 4 5 del que rige, 
la segunda en 30 del mismo, y la tercera en 
>15 de Abril próximo, se previene á los que 
quieran interesarse en ella, que el pliego de 
condiciones y demas estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Diputación. Zarago
za 5 de Marzo de 48W=El Presidente, 
Martin de Foronda y Viedma. = Joaquín 
Francisco Calvo, Vice-Secretario.

El Intendente Militar del 7. 0 Distrito.

Núm. 5.
Terminando la contrata del asiento de ví

veres de los Presidios menores, en fin de Ju
nio del año actual, he dispuesto llamar iici- 
tadores para subastar dicho servicio por el 
término de dos años, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia Militar. Lo 
que se anuncia al público para que las perso
nas que quieran interesarse acudan á verifi
carlo; en el concepto, de que la referida su
basta se verificará en un solo remate el día 
primero de Abril procsimo y hora de las 
doce de su mañana en mi despacho sito en 
la plazeta del Escudo del Carmen núm 3.

Granada 22 de Febrero de 4 8JPL=An- 
tonio Gutiérrez de Tobar.=Juan de la Mo
rena, Secretario interino.

Núm. 6.
Intendencia de la provincia de Soria. 

Bienes Nacionales.
Eo cumplimiento de lo dispuesto por el ar

tículo 6 de la Instrucción de la Dirección ge
neral de rentas y arbitrios de Amortización de 
17 de Junio de 1837 se anuncia al público que 
ha de procederse al arriendo de las yerbas para 
pasto de ganado lanar comprendidas en los ca
torce quintos en que se halla dividida la dehe
sa de Tablado, con mas el esquilmo de verano 
de otros dos quintos que se hallan roturados, 
todo en el término de ¡a villa de Borobis, en 
esta provincia cuya dehesa perteneció al Sr. 
Mariscal de Castilla, y en el dia se administra 
por las Oficinas de Bienes 2Vacionales, median
te declaración de secuestro hecha por el/uz- 
gado de primera Instancia déla villa de Agreda. 
El remate de dichas yerbas se ha de celebrar 
el Domingo 12 de Mayo del corriente afío á 
las once de su mañana ante el Sr. Intendente 
de esta provincia Gefes de dicho ramo, y escri
bano de la Subdeiegacion de rentas, debiendo 
servir de tipo para su arriendo la cantidad de 
16.800 rs. como producto del año común del 
último quinquenio respecto á los catorce quin
tos de pasto, y la de 800 que han producido 
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el esquilmo de los dos roturados: deviendo 
advertirse que las yerbas son de la mejor cali
dad con aguaderos abundantes en cada uno de 
los referidos quintos, y que pueden pastar has
ta 10.840 cabezas siendo también dichas yer
bas muy á proposito para crias: el pliego de 
condiciones se pondrá de manifiesto en el acto 
del remate para los lieitadores que quieran en
terarse. Soria 16 de Febrero de 1844.— Ig. 
nació Moreno.

I^TENDENCtA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nízm. 7.
Por el Ministerio de Hacienda se me di

ce en 20 del actual lo que sigue.
_ He dado cuenta á S. M. la Reina de va- 

r>as instancias de partícipes legos en diez
mos que no habiendo podido utilizar por 
causas diversas, el término de noventa dias 
señalado por la Instrucción de 6 de Noviem
bre ded8’M,ni luego después el de trein
ta concedidos por Real orden de 4 de Fe
brero posterior, para presentar los docu- 
inentos justificativos de sus respectivos de
rechos á la imdemnizacion que les conce
de el artículo 17 de la ley de 2 de Setiem
bre de aquel año, solicitan nueva prórro
ga a fin de salvar los perjuicios que sin eulpa 
alguna de su parte se hallan espuestos á sufrir 
y considerando queen igual caso se hallan mu
chos perceptores de todas las provincias del 
Remo; y con el objeto de evitar reclamaciones 
individuales de esta naturaleza; se ha dignado 
S. M declarar prorrogado por noventa dias 
inas, que se contarán desde la publicación de 
esta orden en los Boletines oficiales de cada 
provincia el término prefijado por el artículo 
5. 0 de la citada Instrucción de 6 de No
viembre de ISM y orden de H de Febre
ro de 18’12 para que todos los partícipes 
legos de diezmos puedan presentar en las 
Intendencias respectivas los títulos requeri
dos; en la inteligencia de que pasado di
cho plazo, que se considerará corno impror
rogable, solo quedará á los interesados el 
derecho de acudir á los Tribunales con ar
reglo á lo dispuesto en circular de 9 de 
Abril último. De Real orden lo prevengo á 
V. S. para su conocimiento y exacta obser
vancia, y que disponga su publicación in
mediata en el Boletín oficial. .

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 28 de Febrero de 4 844.=. 
Baltasar Pallete y Ochoa.

Núrn. 8.
Por el Excmo. Sr. Cavilan general de este

Distrito se me ha comunicado el Bando que 4 
la letra dice asi.

Don Manuel Bretón, Mariscal de Campo 
de los Eje'rcitos Nacionales, Capitán general 
del sesto Distrito Militar, &c.

ARAGONESES: Es llegado el dia de que 
la justicia reine y sea distribuida con equidad 
á todas las clases: habiendo sido maltratada has
ta el presente la agrícola, cuasi ecsanime, cuan
do un Gobierno injusto ha protegido con escán
dalo á otras que entre tanto se han enriqueci
do cbn el ominoso trafico del contrabando cau
sa primordial, de la ruina de la industria , del 
comercio legal, y de la buena fé, preciso es 
sean estas niveladas con el honrado labrador so
bre quien ademas de las otras cargas del es
tado ha pesado y cae principalmente la con
tribución de sangre, pereciendo sus hijos á cen
tenares de miles en los combates, al paso que 
aquellos no solo no los han ofrecido en aras 
de la Patria, sino que por esas contratas es
candalosas, tan ruinosas para la Nación, se les 
ha visto con asombro improvisar fortunas mi- 
llonarias con que los han librado del servicio 
de las armas.

En estas consideraciones, y viendo ademas 
que esta clase de hombres, ha sido y es la que 
atiza la tea de la discordia entre vosotros, ha
ciendo alarde de ideas liberales y de igualdad, 
mientras queen nada contribuyen al manteni
miento de los gastos del Erario público; sien
do escandaloso de que en esta ciudad se haya 
dejado de cubrir por espacio de diez años el 
subsidio de comercio, y aun mas, el que el Go
bierno lo haya tolerado, ó que intendentes apá
ticos, sino otra cosa::::: hayan dejado en varias 
ocasiones perecer de hambre y desnudez al 
benemérito soldado sin apremiar á ios trafi
cantes y agiotistas al pago desús cuotas,' dan
do lugar á sospechas de criminal inteligencia, 
cuando han sido inecsorables contra el misera
ble labrador en el momento de cumplir sus pla
zos: En uso de las facultades que el estado es- 
cepcional me concede, ORDENO Y MANDO:

Artículo único. Toda persona tanto de esta 
ciudad como de los demas puntos del distrito 
de mi mando, que hallándose en descubierto de 
la contribución de subsidio que le corresponda, 
no lo satisfaga dentro de tres dias contados des
de el en que se le notifique su pago, será apre
miada por el intendente de la respectiva pro
vincia, por cuantos medios esten á su alcance, 
y crea necesarios hasta que se realice; y si por 
llevar á efecto esta disposición hubiese alguna 
persona que intentare hacer oposiciou obstensi- 
ble con objeto de alterar el órden y tranquili
dad pública, será pasado por las armas, como 
también los que tomasen parte ó resulten cóm
plices en sos planes.

ARAGONESES: No os engañéis , puea 
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está acosthmbhlo < cumplir lo que ofrece vues
tro capitán general» Zaragoza 6 de Marzo de 
1844.“Manuel Bietbn.

Lo que de orden de S. E. inserto en este pe- . 
riódico para el debido conocimiento y puntual 
observancia de los pueblos de esta provincia; 
adviniendo que será apremiado con todo el ri
gor de la ley el que se muestre apático en el 
cumplimiento de lo qne se manda en la órdeti 
preinserta. Zaragoza 7 de Marzo de 1844.“ 
Baltasar Palle fe y Ochoa.

Sesto Distrito Militar.
Debiendo procederse con la mayor urgen

cia , ala limpieza délos .comunes , ó pozo 
negro del Castillo de la Alfageriade esta pla
za, lo anuncio al público^ para que las per
sonas qué quieran tomarla á su c^rgo, acu
dan á hacer sus proposiciones el día 9 déí 
presente mes á las once de su mañana, á mi 
oficina establecida en la última casa nueva 
del paseo, cuanta, habitación donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones; que
dando el remate en favor del mejor postor, 
previa, la apro^ción del Sr. Intendente tni- 
litay ds,dicho pespito.. Zaragoza 7 de Mar
zo de ==«Él Comisario de Guerra, Es* 
íuaragdo Fernandez. .

Por providencia del Sr. D. Joaquín ToreMan- 
93, juez de primera instancia de esta ciudad en 
vírúo'd de convenio celebrado éntre tos acreedo
res de D. Antonio Ríífáel Hérranat, y Dona Isa
bel Casamayor, cónyuges, se ha mandado'pro- 
ceder á la Venta pn pública,subasta de una casa 
eirá cu esta cipda^ y su calle del Temple núm. 
si en h cantidad di i ^j.^j^rs. vn. Se ha seña
lado para su venta el día 26 del actual á Jas 
ohee de lá hiajtana eh las ca’sas de la hdbftaéiófi 
del eípresailo Sr. Juez sita en ta calle de San 
Gil núm. 86, ..donde se rematará á favor cfel 
jnejor postor. Zaragoza,$ de Marzo de 184^ =1 
Joaquín. Torreblanca.=:Por mandado de S. S.=i 
Félix Valle.

La cdndüta e <fe cfrufanó déf^uebío de Mié-* 
des partido Judicial de É)aroca se halla vacan
te, su dotación consiste en 3000 rs. anuales sa
tisfechos para San Miguel de Setiembre por el 
Ayuntamiento, con la obligación de tomar tri
go centeno y cebada á los precios que Vayan en 
Calatayud el dia í5 de Agosto, y á más tendrá 
en su beneficio las barbas de fuera de casa; 
cu’yo p'a/tido se proveerá él día 25 del corrien
te niés 'debiendo dÍH^Ír las sblicítudés fráncái 

'porte los que gusten solicitarlo.
La con Juta de boticario de Vetilla de Ebro 

ge balfa vacan fe, su dotación es 3/00 rs. al 
ano. Las sóficitbdés se dirigirán francas de 
porte al Ay untamiento de dicho pueblo hasta 

el quince del corriente en que se proveerá.
El día 6 de lo» corrientes me fué presen

tada por unas mugares de este pueblo una ye
gua preñada y una léchala de un año halladas 
en el monte, la persona cuyas sean dichas 
caballerías comparecerá ante mí á recogerlas 
djndo previamente las señas. San Mateo 8 de 
Marzo de 1844.—Anselmo González, Alcalde*

, Él magisterio de primeras letras del pueblo 
de ^lama se halla vacante con la dotación de 
2000 rs. vn., anuales, pagados por trimestres 
del TOÚdb dé propios, y libre dé toda carga 
concejil. Igualmente se húllá vacante el parti
do de .Jtbeiiar con los anejos de los pueblos 
de Godojos y Contamina, distantes de este, el 
primero media, horA, y pl segundo brt cuarto de 
legua, con la dotación de toco rs. por el pue
blo de A lama, 50b por el de Godojos y 4 ca
híces de tiigb pór el dé Contamina. Los aspi
rantes dirigiráñ sus solicitudes al Secretario dé 
Ayuntamiento^ franco de porte, hasta el 25 dé 
Marzo en cuyo día quedarán provistos, ambot 
partidos. .
_ Se arriendan las yerbas de la dehesa llama
da de Yaldeamigo y carnicería de este lugar 
cíe Fuendetodos por el término de un año coa 
loí pactós que se pondrán de manifestó al tiem
po del arriendo", qne dará principio el 1. 0 dé 
Abril de este año y finará el 31 de Marzo de 1845; 
el que quiera hacer ptOposiciotí concurrirá el Do
mingo 24 del corriente y once horas de su ma- 
fiana á las salas consistoriales de dicho pueblo y 
s‘e rematará en favor del mejor postor.

El magisterio de instrucción primaría de Vi- 
llafranca de Ebró, se halla vscbme pórdimisioh 
del que lo obtenía, su dotación 65 duros anto
jes y casa. Los pretendientes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría del Ayuntamiento^ 
francas de porte, hasta el 2^ de Marzo en cuyo 
dia se dará el magisterio al que esté adornado 
de lias cirébnstanclas que previene el reglameii- 
fo de escuelas.

En un pueblo del alto de dragón se nécesith 
Un organista que al mismo tiempo desempeño 
algunos otros cargos públicos de la vecindad por 
la dotación anual y condiciones de que se le en
terará en la droguería inmediata al café de la 
Constancia eh el Coso de esta ciudad frente á la 
fü élite.

La plaza de Organista de la Villa de Alagoh 
se halla vacante, su dotación consiste en cuatro 
rs. vn. diarios pagados de la contribución par
roquial, habitación franca desde S. Miguel pró
ximo en adelante, y demás emolumentos de la 
Iglesia. El que quiera solicitarla dirigirá su so
licitud á la Secrétaría de Ayuntamiento de di
cha villa franca de porte, hasta el dia de 
Marzo, que se proveerá á rigurosa oposición.

En esta ciudad calle déla Cadena núm. 6^ 
se componen relojes de torre.

En la librería de León se vende la Ley de 
Ayuntamientos sancionada en Barcelona á 74 
tic Julio de7^40 y mandada publicar por S. M. 
en 30 de Diciembre de 1843.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL
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